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RESUMEN

Analizo las oportunidades y desafíos que enfrenta el municipio indígena de Oxchuc (Chiapas, 
México) debido al recién introducido régimen electoral de ‘Usos y Costumbres’, denominado 
jurídica y electoralmente como «Sistemas Normativos Internos» (SNI). Oxchuc fue el primero 
en implementarlo en Chiapas, para la elección de sus autoridades municipales. Desde el 
concepto de Cultura Política, reflexiono sobre las instituciones políticas del municipio que 
contribuyen al desarrollo de este proyecto y, al mismo tiempo, aquellas que obstruyen y/o 
desafían su continuidad. Para ello, examino detalladamente los lineamientos que regularon 
las elecciones de autoridades municipales de los años 2019 y 2021 de Oxchuc, bajo su nuevo 
régimen electoral de ‘Usos y Costumbres’, conocido oficialmente como «Sistemas Normativos 
Internos» (SNI). Concluyo que el naciente régimen de esta demarcación debe superar 
importantes aspectos técnicos en materia de procedimientos electorales propios y, al mismo 
tiempo, aspectos políticos para poder lograr una interrelación única, acorde a la complejidad 
socioterritorial y política del municipio.

Palabras clave: procesos electorales, Sistemas Normativos Internos, SNI, cultura política, usos y costumbres, 
pluralismo jurídico, autodeterminación, gobernanza indígena.

ABSTRACT

I analyze the opportunities and challenges faced by the indigenous municipality of Oxchuc 
(Chiapas, Mexico) regarding the recently introduced electoral regime of ‘Usos y Costumbres,’ 
legally and electorally called “Internal Normative Systems” (SNI). Oxchuc was the first to 
implement it in the State of Chiapas, for the election of its municipal authorities. Drawing upon 
the concept of Political Culture, I reflect on the political institutions of the municipality that 
contribute to the development of this project and, at the same time, those that obstruct and/
or challenge its continuity. To do so, I conduct a detailed examination of the guidelines that 
regulated the elections of municipal authorities in 2019 and 2021 in Oxchuc, under its new 
electoral regime of ‘Usos y Costumbres,’ officially known as “Internal Normative Systems” (SNI). 
I conclude that the emerging regime in this demarcation must overcome significant technical 
aspects in terms of its own electoral procedures and, simultaneously, address political aspects 
to achieve a unique interrelation, in line with the socio-territorial and political complexity of 
the municipality.

Keywords: Election procedures, Sistemas Normativos Internos (Internal Normative Systems), SNI, Political 
Culture, Usos y Costumbres (Uses and Customs), Legal Pluralism, Self-determination, Indigenous Governance.
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Introducción1

Este análisis se centra en el Caso de Es-
tudio de Oxchuc (Chiapas) y aborda la 
transición y cambio del Régimen Electo-
ral Mexicano, específicamente en lo que 
respecta al método de elección de autori-
dades municipales en los municipios indí-
genas de México. Esta transformación im-
plica el paso del hegemónico ‘Sistema de 
Partidos Políticos’ hacia el paradigmático 
enfoque de «Sistemas Normativos Inter-
nos» o ‘Usos y Costumbres’. 
   Estos cambios representan una ruptu-
ra en el paradigma político y un desafío 
para el sistema tradicional, ya que pone 
a prueba las estructuras existentes. Los 
antecedentes inmediatos de este cam-
bio se encuentran en la Reforma Política 
Electoral de 1995 en el estado de Oaxaca 
(Armenta, 2006; Valdivia-Dounce, 2010), 
la cual, a su vez, fue influenciada por el 
Movimiento Neozapatista de 1994 y las 
discusiones internacionales sobre los de-
rechos de los pueblos indígenas en 1982 y 
1995 (Matías-Alonso, 2020; Ayvar-Acosta 
y Gaussens, 2022). Es importante señalar 
que, de los 2,469 municipios que confor-
man México (INEGI, 2020), cerca de 423 
municipios, incluido Oxchuc, han experi-
mentado esta transformación en el Siste-
ma Electoral, 417 de estos municipios se 
encuentran en Oaxaca2.
   En el año 2011, el municipio purépecha 
de Cherán en Michoacán reivindicó ese 
derecho, Ayutla de los Libres en Guerrero 
y Oxchuc en Chiapas lo ejercieron a partir 
del 2019, en 2021 se sumaron a esta ex-

1. Este artículo es producto de la tesis doctoral, desarrollada entre 2017 y 2021 en el Centro de Estudios 
Superiores de México y Centroamérica de la Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas, en cotitulación 
con la Universidad de Alicante, resultado de la investigación posdoctoral en el CIESAS Unidad Sureste.
2. Datos del autor, mediante conteo y monitoreo, personalizado: Mediante los SNI hay 417 municipios 
en Oaxaca, 1 en Michoacan, 1 en Guerrero, 1 en Chiapas (Oxchuc) y 3 en Morelos. Datos de Oaxaca: ht-
tps://www.ieepco.org.mx/comunicados/93-por-ciento-de-417-municipios-regidos-por-sistemas-nor-
mativos-internos-han-renovado-autoridades-ieepco

periencia tres municipios de Morelos (San 
Miguel Peras, La Trinidad Vista Hermosa, 
y Magdalena Yodocono de Porfirio Díaz). 
   La elección de autoridades municipales 
por ‘Usos y Costumbres’ se ha presenta-
do como la alternativa a los problemas 
de representación e ingobernabilidad, 
que emerge en los procesos electorales, 
bajo el Sistema de Partidos; sin embargo, 
como se verá, la experiencia reciente del 
municipio de Oxchuc evidencia importan-
tes retos a resolver.
   Oxchuc, es el primer municipio indígena 
de Chiapas en ejercer su derecho a la libre 
determinación y autogobierno a partir del 
cambio de régimen electivo municipal al de 
«Sistemas Normativos Internos» (SNI). 
   En términos coloquiales, los SNI (también 
llamados: Sistemas Normativos Propios) 
buscan reflejar los ‘Usos y Costumbres’ que 
los pueblos y comunidades indígenas re-
conocen como válidos para regular su vida 
política y organización local. En materia 
electoral, los SNI son el conjunto de prin-
cipios y prácticas consuetudinarias, que re-
gulan la organización de las elecciones mu-
nicipales, con reconocimiento y regulación 
por parte del Estado mexicano.
   La solicitud de cambio de régimen 
electivo en el municipio de Oxchuc ini-
ció en el año 2016, y fue promovida por 
un movimiento político representado por 
una organización llamada: Comisión Per-
manente por la Paz y Justicia de Oxchuc. 
Como explicaré más adelante, esta inicia-
tiva se produjo a raíz de unas cuestiona-
das elecciones en Oxchuc, en el año 2015, 
y debido a una ola de violencia que ha 
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caracterizado la elección de autoridades 
municipales bajo la supremacía del Siste-
ma de Partidos Políticos mexicano. 
   Después de un largo proceso organiza-
tivo y jurídico, finalmente el 13 de abril de 
2019 se llevó a cabo la primera elección 
bajo la tipología de los «Sistemas Normati-
vos Internos» (SNI) con gran optimismo. Sin 
embargo, la situación dio un giro inespera-
do durante la segunda elección bajo este 
nuevo sistema el 15 de diciembre de 2021. 
Durante la jornada electoral, surgió el fan-
tasma del desacuerdo y la violencia escaló, 

3. La Jornada (2021) “Plebiscito en Oxchuc, Chiapas, deja un muerto y varios heridos” https://www.jor-
nada.com.mx/notas/2021/12/15/estados/plebiscito-en-oxchuc-chiapas-deja-un-muerto-y-varios-heri-
dos/
4. Chiapas Paralelo (2021) “Oxchuc, elecciones municipales 2021: legitimidad cuestionada” https://www.
chiapasparalelo.com/opinion/2021/12/oxchuc-elecciones-municipales-2021-legitimidad-cuestionada/
IEPC (2021) “Declara IEPC inconclusa la elección por sistemas normativos indígenas en el municipio 
de oxchuc. https://www.iepc-chiapas.org.mx/comunicados/2547-declara-iepc-inconclusa-la-elec-
cion-por-sistemas-normativos-indigenas-en-el-municipio-de-oxchuc

dejando saldos fatales y resultando en una 
elección inconclusa.3 En estas condiciones, a 
partir del primero de enero del 2022, el Con-
greso del Estado de Chiapas conformó un 
Concejo Municipal ‘provisional’. Sin embar-
go, dada la falta de acuerdos para restable-
cer la elección, el Concejo, cuestionado por 
un sector de la sociedad oxchuquera, sigue 
vigente hasta el momento en que se escribe 
este artículo.4 
Dentro de este complejo contexto, anali-
zo las oportunidades y desafíos que en-
frentan los «Sistemas Normativos Inter-
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nos» como el ‘Nuevo Régimen Electivo’ 
de Oxchuc, para ello parto de la revisión 
del marco contextual del municipio, en 
seguida discutó los SNI en el marco con-
ceptual de ‘Cultura Política’ y las nociónes 
de los ‘Usos y Costumbres’. 
   Identifico y expongo el contenido rele-
vante de los lineamientos para la elección 
de autoridades municipales bajo los SNI 
del municipio en los años 2019 y 2021. Esto 
incluye aspectos como la determinación de 
la figura de la autoridad municipal, el mé-
todo de elección, los requisitos de elegi-
bilidad y postulación de candidatos, entre 
otros temas. Después, analizo las oportuni-
dades y desafíos de este 'Nuevo Régimen 
Electivo'.

El contexto de Oxchuc

Oxchuc se localiza en el estado de Chiapas, 
en el sureste de México. Es un municipio 
indígena enclavado en las serranías de la 
región de Los Altos. De acuerdo al Censo 
de Población y Vivienda del INEGI en 2020 
se contabilizaron 54,932 habitantes de los 
cuales el 49.9% son mujeres; 86.9% del to-
tal de la población es hablante de la len-
gua maya Tseltal y está catalogado como 
un municipio de alta marginación, cuya 
población está ocupada principalmente a 
las actividades agropecuarias de autocon-
sumo y servicios. Se calcula que el 62.4% 
de la población vive en extrema pobreza 
(Gobierno de México, 2022). De acuerdo a 
los lineamientos que regulan la elección de 
las autoridades municipales de Oxchuc por 
los SNI, en 2019 se identificaban 120 co-
munidades, para 2021 registraron 142 co-
5. El municipio conecta a las ciudades de Tuxtla Gutiérrez (capital de estado), Chiapa de Corzo y San 
Cristóbal de Las Casas (ciudades coloniales y turísticas) con los atractivos arqueológicos mayas de la 
Selva Lacandona en los municipios de Ocosingo y palenque, que a su vez es la puerta de salida a las 
costas del golfo de México y del mar Caribe.
6. Ligados a la Coordinadora Nacional de los Trabajadores de la Educación (CNTE).
7. Por el Grupo Vanguardia Revolucionaria surgido en el seno del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del 
SNTE vinculados al PRI, también llamados vulgarmente como “charros”.

munidades y 25 barrios, todos con derecho 
a voz y voto en las elecciones municipales. 
Estas comunidades se encuentran disper-
sas a lo largo y ancho de una geografía de 
difícil acceso de Oxchuc (416.2 km² de ex-
tensión territorial).
   Oxchuc es un municipio intermedio que 
conecta a las principales ciudades turísti-
cas5 del estado de Chiapas. Su posición lo 
hace estratégicó, pues en momentos de 
crisis sociales y políticas, los bloqueos de 
la carretera federal: México 199, que atra-
viesa el municipio, se ha convertido en un 
recurso fundamental para ejercer presión 
al Estado, lo que afecta a la población lo-
cal, nacional e internacional que transita a 
través de esta vía.  
   En el municipio de Oxchuc, los procesos 
político electorales en los últimos cuaren-
ta años se han caracterizado por una alta 
conflictividad social. La convulsión polí-
tica en el municipio se documenta desde 
los años ochenta y noventa del siglo pa-
sado (Cruz-Gómez, 2017; Bautista-Martí-
nez-Mendoza, 2002), momento en que dos 
bandos del magisterio indígena “democrá-
ticos”6 y los “vanguardistas”7 se disputaron 
el control del partido de Estado, el Partido 
Revolucionario Institucional (PRI). En un 
inicio, las disputas por el control político 
municipal se dieron en el seno de este par-
tido, ya que era el único habilitado para 
postular candidatos. Las pugnas por el po-
der de la presidencia municipal llevaron, 
en los ochenta, a destituciones y estable-
cimientos de Concejos Municipales, así su-
cedió en 1982 y 1987 (Cruz-Gómez, 2017). 
   Para la década de los noventa e inicios 
del nuevo siglo (XXI) la consolidación del 
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Sistema de Partidos Políticos8 en el mu-
nicipio permitió una mayor competencia 
entre los actores políticos. En un principio, 
la contienda electoral se desarrolló entre 
el PRI y el PRD (Partido de la Revolución 
Democrática), este último, catalogado en 
ese entonces, como un partido de “iz-
quierda”. El PRD recibió impulso gracias 
al movimiento neozapatista de 1994 en 
Chiapas. Desde este partido, organizacio-
nes sociales ligadas al movimiento magis-
terial “Democrática” disputaron el poder 
de los priístas en el municipio. Un ejemplo 
de este es la asociación civil: Tres Nudos, 
entre los propósitos de esta organización 
social fundada en 1989, se planteaba pro-
mover el sentimiento y conocimiento pa-
triótico nacional al mismo tiempo que for-
talecer la cultura indígena local (Tseltal). 
   Se proponía profundizar la democracia en 
la elección de sus autoridades tanto tradi-
cionales como de representación popular. 
Desde las bases de esta organización se 
impulsó la iniciativa al cambio de Régimen 
Electivo por los SNI, en el municipio. 
   Durante las primeras décadas del siglo 
XXI, se habían establecido cacicazgos que 
monopolizaban las disputas por el poder 
político municipal. La competencia por el 
voto popular se reducía a dos familias: la 
familia Sántiz Gómez, con administracio-
nes en 1999-2001 y 2008-2010, y la pare-
ja presidencial conformada por Norberto 
Sántiz López (en el periodo 2002-2004 y 
2012-2015) y María Gloria Sánchez Gómez 
(en 2005-2007 y 2015-2017). Los últimos 
han mantenido el poder presidencial du-
rante trece años hasta el año 2016.
   En los últimos procesos electorales, los 
enfrentamientos con armas de fuego, se-

8. Para las elecciones 1995, había dos partidos en contienda, el PRI y el PRD; en 2015 se registraron 11 
partidos políticos. 
9. Los Santiz en Oxchuc, los Herrera en Pantelhó, los Pinto y Kanter en Altamirano, Yajalón, Comitán y 
las Margaritas, los Aguilar en Ixtapa, los Ramos en Tumbalá, etc. identificados con el pseudónimo de la 
“familia chiapaneca” encabezados por la familia Velasco en Chiapas (Mariscal, A., et. al. 2021).

cuestros, incendios de viviendas y edi-
ficios públicos, bloqueos de carreteras, 
expulsiones, ocupación y cierre de la pre-
sidencia municipal, entre otras prácticas, 
se han convertido en frecuentes manifes-
taciones de los conflictos políticos entre 
los grupos antagónicos.
   La persistencia del caciquismo políti-
co por parte de la pareja presidencial y 
la violencia postelectoral provocaron un 
creciente descontento social en 2015, lo 
que llevó a la iniciativa de cambio del ré-
gimen electoral.
   La perpetuidad de los caciques en la 
política de los municipios de Chiapas9 es 
una variable que explica en gran medida 
los problemas de inestabilidad y violencia 
social, los cuales se recrudecen en cada 
proceso electoral. Los municipios de Los 
Altos de Chiapas con esta problemática 
son: Oxchuc, Pantelhó y Chanal; también 
se repiten casos en otras regiones del es-
tado como Tila en la región Tseltal-Chol, 
Altamirano en la región Selva, así como 
en los municipios de reciente creación en 
la región Norte de Chiapas. En los muni-
cipios donde el poder municipal tiene un 
carácter relativamente rotativo entre los 
actores políticos sufren poco de inestabi-
lidad, entre estos se encuentran los mu-
nicipios de San Cristóbal de Las Casas, 
Huixtán, Tenejapa y Zinacantán. 
   En concreto, la iniciativa del cambio de 
régimen electivo en Oxchuc en 2016 se 
dio a partir de unas confrontadas eleccio-
nes en el año 2015 donde resultó triun-
fadora María Gloria Sánchez, candidata 
del Partido Verde Ecologista de México 
(PVEM), sus opositores señalaron diversas 
irregularidades, además de perpetuarse 
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en el poder municipal.10 A propósito, la 
consolidación del PVEM en Chiapas se 
dio desde el 2006 de la mano de su clase 
política joven, encabezados por Manuel 
Velasco Coello. Desde su posición como 
Senador en la legislatura LX (2006-2012), 
Manuel Velasco tejió acuerdos con los 
liderazgos locales rompiendo delicados 
consensos que existían en los municipios. 
Como una emulación al PRI en sus años 
de apogeo, el PVEM arrasó en la elección 
estatal del 201211 y municipal del 201512 
pintando al estado de “verde” (el color 
del partido). 
   Las elecciones estuvieron repletas de irre-
gularidades, pues se presentaron una serie 
de juicios de inconformidad.13 En 2015, el 
PAN (Partido Acción Nacional, el segundo 
partido hegemónico de México e ideolo-
gía conservadora) acusó de una “Elección 
de Estado”, y 80% de estas alcaldías ga-
nadas por el “Verde” y sus aliados se vie-
ron envueltas en una ola violencia (Mar-
tínez-Mendoza, 2016). Las acusaciones se 
10. Periódico La Jornada (2015) “Dos inmuebles incendiados y 4 heridos por agresión contra alcalde-
sa de Oxchuc” https://www.jornada.com.mx/ultimas/2015/10/15/dos-inmuebles-incendiados-y-4-heri-
dos-por-agresion-contra-alcaldesa-de-oxchuc-4634.html
Periódico La Jornada (2015) “Demandan cientos de pobladores de Oxchuc destituir a la alcaldesa”  ht-
tps://www.jornada.com.mx/2015/10/23/estados/036n3est
11. En esta elección se eligieron: 1 gobernador, 41 diputados locales y 122 miembros del ayuntamiento. 
Para gobernador, de los 24 distritos, el partido verde de Manuel Velasco había ganado en 16; el resto lo 
había hecho el PRI incluyendo en los distritos V, XXI y XXII que conforman la región Altos. Con alianzas 
obtuvo el Partido Verde 20 diputados de mayoría relativa. En ayuntamientos 48 ganó el Verde, 39 el 
PRI, 14 el “Movimiento Progresista por Chiapas” conformado por el PRD, PT y el Movimiento Ciudada-
no, 7 el PAN. Esta elección indujo una participación de 67.34% (Cosh-Pale, 2022).
12. El Partido Verde había arrasado en los ayuntamientos, ganando, solo y en alianza, 80 de los 122 
municipios.
13. En el 2012 se interpusieron 4 recursos de revisión de los cuales ninguno procedió, 19 juicios de 
inconformidad, de los cuales 7 se remitieron a los tribunales. Se presetaron 102 juicios de nulidad 
interpuestos por los representantes de los partidos políticos ante el Tribunal de Justicia Electoral y 
Administrativa del Poder Judicial del Estado, de los cuales el órgano resolvió 66 y el resto turnó a la 
Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 4 de estos juicios de nulidad 
procedieron. Se volvieron a presentar 164 recursos de reconsideración, 32 tuvieron trámite favorable 
para los inconformes (Memoria electoral, 2012).
14. En Chiapas, los recursos públicos para programas sociales han aumentado de cuatro mil millones 
de pesos en 1993 a 16 mil millones en cuatro años, en 2016 había alcanzado los 80 mil millones de 
pesos (Martínez-Mendoza, 2016). Los municipios indígenas reciben recursos millonarios por concepto 
de Fondo de Aportaciones Federales para la Infraestructura Social Municipal (FAISM), además de la 
posibilidad de acceder a otros programas de apoyo por su condición de pobreza y marginación.

repetían una y otra vez: compra de votos, 
alteración de actas, coacción de votantes, 
duplicación de boletas y conteos inconclu-
sos, entre otras prácticas cuestionadas. 
   Con esta dinámica, María Gloria Sánchez, 
de tradición priísta, junto con su esposo 
Norberto Sántiz habían acaparado el po-
der del municipio de Oxchuc en los últimos 
12 años previo a la elección del año 2015.
   El crecimiento de los partidos en Chia-
pas, así como la emergencia y conso-
lidación de los cacicazgos políticos en 
los municipios se promueven a través de 
una cultura de “subasta piramidal” (Ibíd., 
2016); es decir, la elite política subasta sus 
decisiones y condiciona lealtades usando 
los recursos millonarios del presupuesto 
público y de los programas sociales.14 A 
propósito, Oxchuc ha recibido opulen-
tos recursos económicos, con aumen-
tos anuales a pesar de la pandemia del 
COVID-19; únicamente por concepto de 
transferencias federales en 2021 el muni-
cipio recibió $261,194,488.00 (Cosh-Pale, 
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2022), esto sin considerar otras fuentes 
de ingresos locales.
   Para municipios indígenas de alta mar-
ginación como Oxchuc, el acceso a los re-
cursos públicos municipales millonarios se 
convierte para los actores políticos en un 
incentivo muy atractivo para insertarse en 
el poder político municipal. Desafortunada-
mente, esto ha llevado a una competencia 
violenta por el voto popular, vulnerando la 
estabilidad social y el sentido de la demo-
cracia de ciudadanos y las leyes. En esta di-
námica “se ha perdido el sentido de que los 
cargos son servicios a la comunidad, actual-
mente [el ayuntamiento] se percibe como 
un botín político del partido y grupo gana-
dor” (Gómez, et. al. 2001:24).
   En este panorama, se ha producido un im-
portante impulso hacia proyectos tipo auto-
nómicos,15 cuyas propuestas están enfoca-
das en resignificar el sentido y la esencia de 
la política y la “democracia” en los munici-
pios. En Oxchuc, el cambio de régimen que 
se hizo efectivo en el año 2019 tenía como 
objetivo abordar de raíz el origen de los 
conflictos electorales a través de la resigni-
ficación de sus prácticas tradicionales (‘Usos 
y Costumbres’) en la elección de las autori-
dades municipales. Sin embargo, como se 
anunció en un principio, por el momento 
este proyecto ha quedado truncado.

«Sistemas Normativos Internos» 
Entre Cultura Política y resignificación 

de 'Usos y Costumbres'

De acuerdo con Almond y Verba (1963) en 
su clásico libro The Civic Culture: Political 
Attitudes and Democracy in Five Nations, 

15. De hecho, los proyectos autonómicos emergen para contener la ola de violencia provocada por 
los caciques, los partidos políticos y los grupos del crimen organizado. Los proyectos autonómicos se 
materializan de distintas formas: en la conformación de estructuras de gobierno propio como las juntas 
de buen gobierno zapatistas o el lanzamiento de la candidatura independiente por parte del Concejo 
Indígena de Gobierno (CIG) en 2017, en la creación de grupos de autodefensas (Pantelho y Altamira-
no), o la asistencia al cambio de régimen electivo por Sistemas Normativos Propios como los casos de 
Cherán, Michoacán; Ayutla de los Libres, Guerrero; Oxchuc, Sitalá y Chilón en Chiapas. 

desde Aristóteles se ha insistido en que “las 
democracias se mantienen por la participa-
ción activa de los ciudadanos en los asuntos 
públicos, por un elevado nivel de informa-
ción sobre estos mismos asuntos y por un 
sentido muy difundido de responsabilidad 
cívica” (p. 26). Esta participación activa viene 
dada por un conjunto de actitudes, inclina-
ciones, conocimientos, sentimientos, orien-
taciones y posturas sobre el sistema político 
que, en suma, definen a la Cultura Política.
   Según Almond y Verba (1963:30), Cultu-
ra Política se refiere a “Las actitudes po-
líticas, que incluyen orientaciones espe-
cíficamente políticas, posturas relativas al 
sistema político y sus diferentes elemen-
tos, así como actitudes con relación al rol 
de uno mismo dentro de dicho sistema”. 
Los autores distinguen tres elementos 
clave para el estudio y comprensión de 
Cultura Política: el elemento cognitivo, 
que abarca los conocimientos sobre los 
procesos y las estructuras del sistema po-
lítico; el elemento afectivo, que incluye 
los sentimientos hacia el sistema político; 
y el elemento evaluativo, que se relaciona 
con la valoración del sistema
   En la década de los sesenta, Almond y 
Verba catalogaron a la Cultura Política 
Mexicana como enajenada y aspiracionista. 
Las personas tenían un conocimiento limi-
tado sobre el funcionamiento del Sistema 
Político, percibían escasas posibilidades de 
influir en él y esperaban que, a través de 
los ideales de la revolución mexicana, el 
sistema mejorara por sí mismo. Esto ocu-
rría en un contexto en el que el partido de 
Estado, el PRI, ejercía un control total y ha-
bía corporativizado la vida política del país.



      8

Manuel Cosh Pale                                      “NUEVO RÉGIMEN ELECTIVO” EN OXCHUC, CHIAPAS. UN ANÁLISIS EN TORNO A SUS OPORTUNIDADES Y DESAFÍOS

                               Revista de Ciencias Sociales y Humanidades.  Vol. 20, 2023. ISSNe 2007-7610
DOI: https://doi.org/10.31644/ED.IEI.V20.2023.A03

   Almond y Verba generalizaron a una 
realidad mexicana nacional, y omitieron 
considerar las particularidades culturales 
de las comunidades indígenas, tal y como 
ha sido mencionado por Cedillo-Delgado 
(2009). En la década de los ochenta, en un 
contexto de cambio político en México, 
los estudios antropológicos comenzaron 
a ocuparse de dicha problemática, y co-
menzaron a problematizar dicha catego-
ría y darle un nuevo contenido desde la 
antropología. 
   Roberto Varela (1993), Esteban Krotz 
(1985), Guillermo de la Peña (1994), y Hé-
ctor Tejera-Gaona (1996), se avocaron a 
desarrollar una interpretación antropoló-
gica de la Cultura Política. Reconocieron 
que las comunidades rurales e indígenas 
hacían política, pero cuestionaban el en-
foque de algunos de sus colegas antro-
pólogos, quienes limitaban sus estudios 
al conteo de los votos y reducían su aná-
lisis de la cultura política institucional, re-
lacionado con los partidos políticos y la 
participación en los procesos electorales. 
Fueron clarificando que la Cultura Política 
indígena debía ser estudiada desde otros 
enfoques, tales como los valores, las re-
presentaciones simbólicas, los imagina-
rios políticos, las luchas faccionales, los 
liderazgos y redes de poder, entre otros 
indicadores. Se afirmó que los fenóme-
nos políticos son productos culturales, y 
desde allí debe de realizarse su abordaje 
(Burguete, 2015). 
   En ese sentido, Varela (2005) define la 
Cultura Política como “el conjunto de sig-
nos y símbolos compartidos (transmiten 
conocimientos e información, portan va-
loraciones, suscitan sentimientos y emo-
ciones, expresan ilusiones y utopías) que 
afectan y dan significado a las estructuras 
de poder” (p. 166); al mismo tiempo sos-
tiene que la Cultura Política no se puede 

16. Resultados de las consultas comunitarias realizadas en 2018.

entender sin considerar las estructuras de 
poder, y los partidos políticos son parte de 
estas estructuras rígidas. En Oxchuc quie-
nes reivindican los ‘Usos y Costumbres’ en 
la elección de sus autoridades municipales 
lo plantean como el Sistema ideal de elec-
ción; sin embargo, hay un porcentaje con-
siderable de comunidades (38.40%)16 que 
no estaban de acuerdo y preferían mante-
ner el Sistema de Partidos.
   ¿Cuáles son estos ‘Usos y Costumbres’ 
y qué relación tienen con la noción de 
Cultura Política? Estudios antropológi-
cos de las décadas de los cuarenta y cin-
cuenta, como los realizados por Alfonso 
Villa-Rojas (1942-1947) y Gonzalo Agui-
rre-Beltrán [1953] (1991), así como las in-
vestigaciones de finales de la década de 
los sesenta, como Henning Siverts (1969, 
1971), y posteriormente: Jan Rus (1995), 
entre otros, dan cuenta de la vigencia y 
transformación del Sistema de Organiza-
ción Política de las comunidades indíge-
nas de México. En “Formas de gobierno 
indígena”, Aguirre-Beltrán compara tres 
variantes del gobierno local de tres gru-
pos étnicos de México – Tarahumaras, 
Tzeltales y Tzotsiles, y Tarascos – y su in-
clusión dentro del Sistema Político Nacio-
nal. Si bien cada grupo ejercía un modo 
particular de organizarse políticamente, 
estos tenían una característica en común: 
la vida comunal.
   En efecto, la comunidad en el sentido 
amplio de la palabra ha sido y es aún una 
de las características de los pueblos in-
dígenas de México. Por ejemplo, Agui-
rre-Beltrán documentó la elección de 
autoridades; si bien estos se llevaban a 
cabo por votación, no seguían el modo 
occidental de voto individualizado, sino 
que “los electores discutían todos a una 
voz y al mismo tiempo las capacidades 
y condiciones de los candidatos” (Agui-
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rre-Beltrán, 1991:41). Para la década de 
los cuarenta en Oxchuc, Villa-Rojas (1990) 
evidenció que en el municipio tenían 
como autoridades mayores a ‘Los Princi-
pales’; estos eran los hombres que se ha-
bían ganado su prestigio por sus años de 
servicio a la comunidad.
  La estructura de autoridad del gobier-
no indígena se constituía a través de una 
jerarquía formal de cargos nominados 
(sistema de cargos). Estas nominaciones 
seguían un conjunto de cualidades en el 
que se consideraban la edad, el estado 
civil, la capacidad intelectual (conducta 
despierta y agradable), la solvencia moral 
(respetable), la honradez, entre otros (Vi-
lla-Rojas, 1990:30-37; Siverts, 1969).
   Sin embargo, para finales de la déca-
da de los cuarenta, Villa-Rojas identifica-
ba importantes transformaciones en las 
formas de organización política de las 
comunidades. Un factor clave de estos 
cambios venía de la estrategia naciona-
lista del presidente mexicano Lázaro Cár-
denas, así como la consolidación de un 
proyecto político que agrupara todos los 
intereses de la nación. Uno de los instru-
mentos para llevar a cabo esta intención 
fue la consolidación del partido único en 
las comunidades, junto al impulso de pro-
yectos de desarrollo.17 En el prólogo a la 
tercera edición de “Formas de gobierno 
indígena” de Aguirre-Beltrán, Andrés Fá-
bregas sostiene que el proyecto político 
nacionalista de México supo manejar po-
líticamente la cultura, haciendo que las 
formas locales de gobierno sean trans-
formadas en sistemas de dominación al 
convertirse en sostén del Estado. En este 
sentido, “la vida comunal pierde su auto-
nomía y pasa a ser parte del proceso es-
tatal” (Aguirre-Beltrán, 1991:10).
   En la década de los setenta y ochen-
ta, en una analogía de “Comunidad Re-
volucionaria Institucional”, Jan Rus (1995) 

17. El impulso a la educación rural e indígena fue unos de los pilares de este proyecto.

evidencia las formas de organización y 
control político de las comunidades de 
Los Altos de Chiapas a través del Parti-
do Revolucionario Institucional. En ella 
se distinguen formas de hibridación y 
sincretismo de la cultura política de las 
comunidades con el partido oficial, au-
nado a fuertes controles y sanciones a la 
disidencia. Para entonces, los cacicazgos 
indígenas, que se formaron en el seno de 
los programas de desarrollo nacional en 
las décadas de los cuarenta y cincuenta, 
habían relegado del mando a los antiguos 
‘Principales’ y controlaban la vida política 
de sus comunidades. Oxchuc no estuvo 
exento de estas dinámicas; no obstan-
te, con su propia particularidad, desde 
la década de los cincuenta, el desarrollo 
político y social de este municipio estuvo 
enmarcado por una importante influencia 
del protestantismo que contendió políti-
camente con los católicos tradicionales; 
en las décadas de los ochenta y noventa, 
el protagonismo político se definió en el 
faccionalismo del magisterio indígena al 
interior del partido oficial (Cruz-Gómez, 
2017; Bautista-Martínez, 2022), y para la 
primera década del siglo XXI en múltiples 
liderazgos en un contexto multipartidista.
   En el año 2016, Oxchuc solicitó el cam-
bio de régimen electivo de Sistema de 
Partidos Políticos a uno por ‘Usos y Cos-
tumbres’. El trámite debió pasar previa-
mente por un estudio antropológico que 
realizó el Instituto Nacional de Antropo-
logía e Historia (INAH). El estudio tenía 
la finalidad de “verificar la existencia his-
tórica de un Sistema Normativo Interno” 
(IEPC/CG-/002/2019:5). Entre las conclu-
siones de dicho dictamen fue, en efecto, 
que en “la población existen instituciones 
políticas, culturales, sociales y económi-
cas propias, que prevalecen y cumplen 
funciones en la organización comunita-
ria” (INAH, 2018:34).
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   Algunos aspectos identificados de es-
tas instituciones propias se encuentran en 
el dictamen “Sistema normativo indígena 
para la designación de autoridades en el 
Municipio de Oxchuc”. El INAH concluyó 
que la estructura de autoridad tiene su 
base aún en el sistema de cargos comu-
nitarios, atendiendo algunas cualidades 
cívicas (participación y vinculación con la 
comunidad), éticas (honestidad), mora-
les (valores fincados en la familia) e inte-
lectuales de las personas asignadas para 
ocupar los cargos (saber leer y escribir). 
Es decir, los cargos se ocupan en base a 
méritos y no por prácticas como el “ami-
guismo”, el “compadrazgo”, el “influyen-
tismo” o de la corrupción, como se señala 
sucede al interior de los partidos políti-
cos, sino “por sus servicios al pueblo; los 
cuales deben [debían] ser sin salario, de 
manera honesta, leal e inteligente fren-
te a la comunidad (a quienes se les debe)” 
(González, 1982, citado en Cedillo-Delgado, 
2009:217).
   Además, se reitera el valor de algunas 
estructuras de autoridad como el con-
cejo de ancianos ‘Principales’ quienes se 
consideraban agentes de ordenamiento 
moral y toma de decisiones importantes 
para la comunidad. En cuanto a la toma 
de decisiones se privilegia el espacio pú-
blico, la asamblea comunitaria y la toma 
de decisiones directas como los plebisci-
tos o la mano alzada en público. En gene-
ral estas creencias, valores y prácticas se 
entienden como opuestas a algunas prác-
ticas en la democracia liberal electoral en 
donde se ha privilegiado el voto secreto, 
el individualismo y el monopolio de las 
elecciones por parte de los partidos polí-
ticos y, por supuesto, la corrupción.  
  Si bien las instituciones políticas pro-
pias siguen vigentes en el municipio y en 
sus comunidades, el INAH reconoció en 
su dictamen que dichas instituciones han 

“experimentado numerosos cambios en 
las últimas décadas” (Ibíd.:34). Estos cam-
bios están relacionados, entre otras cosas, 
con la interacción que las comunidades 
indígenas han establecido con el Estado 
y el sistema político electoral partidista.
   En términos conceptuales y en el lenguaje 
“estatal”, los ‘Usos y Costumbres’ en materia 
electoral se conocen como “Sistemas Nor-
mativos Indígenas”, “Sistemas Normativos 
Propios” o “Sistemas Normativos Internos”. 
Según el INAH (2018:7), desde la teoría del 
derecho indígena, “el Sistema Normativo se 
integra por un conjunto de normas, proce-
dimientos e instituciones que se relacionan 
con el ámbito político, social, cultural y reli-
gioso”. En los lineamientos para la elección 
de autoridades municipales por usos y cos-
tumbres en Ayutla de los Libres, Guerrero, 
los ‘Usos y Costumbres’ se definen como 
“las conductas reiteradas que forman parte 
de las normas, reglas de convivencia que 
constituyen los rasgos o características de 
cada pueblo indígena y mestizo...” (Comi-
sión de elección, integración e instalación 
del Gobierno Municipal Comunitario, 2021: 
10). Mientras tanto, los SNI son:

“El conjunto de normas jurídicas, orales 
y escritas, de carácter consuetudinario 
que los pueblos y comunidades indíge-
nas reconocen como válidas y utilizan 
para regular sus actos públicos, orga-
nización, actividades y la resolución de 
conflictos de sus autoridades” (Ibíd., 
2021:9).

   En síntesis, los SNI son los ‘Usos y Costum-
bres’ bajo regulación del Estado que busca 
garantizar el ejercicio del derecho a la auto-
nomía política de un municipio indígena, en 
un marco de garantía a los derechos huma-
nos. Algunas expresiones de esta garantía 
son el respeto a la paridad de género y el 
principio de universalidad en la participa-
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ción política sin distingo de diferencias étni-
cas, políticas, religiosas, sexuales, etc. 
   El Convenio 169 de la OIT, la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre los Dere-
chos de los Pueblos Indígenas (DNUDPI), 
así como los artículos 2 y 4 constitucional 
del estado mexicano y el artículo 7 de la 
constitución del estado de Chiapas, al re-
conocer la existencia de los SNI de las co-
munidades indígenas, han desarrollado la 
legislación necesaria; sin embargo, estas 
habían estado incompletas en sus térmi-
nos procedimentales para su ejercicio.  
  En el año 2019, se presentó por prime-
ra vez las “Normas para la elección de las 
autoridades municipales del municipio 
de Oxchuc, Chiapas, conforme a su Sis-
tema Normativo Interno”. Estas normas, 
sin mayores modificaciones, sirvieron de 
base para la elección municipal del 2021. 
Como veremos a continuación, las nor-
mas exhiben una idea renovada de los 
‘Usos y Costumbres’ con un toque impor-
tante del constitucionalismo mexicano. El 
documento “consensuado” y elaborado 
por la Asamblea General del municipio de 
Oxchuc, el máximo órgano electoral del 
municipio, y aprobado por el Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana de 
Chiapas (IEPC), se establece como base 
sobre la cual se desarrollarán las elec-
ciones de autoridades municipales en la 
modalidad de «Sistemas Normativos In-
ternos» en dicho municipio.

Los «Sistemas Normativos Internos»
en el municipio de Oxchuc

No es propósito de este apartado hacer 
un recuento del proceso seguido para el 
tránsito hacia el "nuevo régimen electivo" 
en el municipio, ya que existen diversos 

18. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Tribunal Electoral del Estado de Chiapas.
19. A fin de cuentas, esta atribución se encuentra establecida por el TEPJF en la tesis XXVII/2015 “Siste-
mas normativos indígenas, implicaciones del derecho de autodisposición normativa”.

documentos valiosos que dan cuenta de 
ello. Sin embargo, será necesario mencio-
nar algunos aspectos de este proceso que 
podrían tener alguna significancia impor-
tante para el éxito o desafío de este nue-
vo sistema. Este caso será analizado en la 
sección de oportunidades y desafíos.
   El último trienio del año 2018 los tribuna-
les electorales (TEPJF y TEECH)18 y organis-
mos del estado (IEPC, Congreso del estado 
de Chiapas) respaldaron jurídicamente el 
proceso de decisión para el tránsito o no 
del régimen electivo en Oxchuc. Pasaron 
poco más de dos años para que se aproba-
ra dicha solicitud, luego de haber pasado 
un largo camino de violencia generalizada 
en el municipio paralelo a engorrosos trá-
mites burocráticos en el proceso jurídico. 
Como el “Nuevo Régimen Electivo” consis-
tía en la expresión de su libre determinación 
como comunidad indígena, los promoven-
tes exigieron llevar a cabo su propio proce-
so19 acompañado del IEPC. Dicho proceso 
siguió la fórmula planteada de las consul-
tas previa, libre, informada, de buena fe y 
culturalmente adecuada estipulados en el 
Convenio 169 del OIT tanto para decidir si 
cambiar de régimen o no, así como para 
todo el proceso electivo siguiente.
   Una síntesis de este camino fue: 1. Con-
sulta informativa (para informar de qué se 
trata y cómo será la consulta, esto con el fin 
de realizar el estudio antropológico para:

“Constatar fehacientemente que la co-
munidad está inmersa en el marco nor-
mativo local que reconoce y regula los 
diversos aspectos de su cosmovisión, 
que demuestre la existencia histórica 
de un sistema normativo interno acorde 
con el marco constitucional de los dere-
chos humanos” (IEPC/CG-A/002/2019:5).
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   Con el resultado positivo del INAH, lo si-
guiente fué la: 2. Consulta decisoria (Para 
decidir cambiar o no de régimen electivo), 
3. Presentación de resultados, 4. Reorga-
nización comunitaria y elaboración de las 
normas electorales bajo los Sistemas Nor-
mativos Propios, y 5. La elección.
   El 5 de enero del 2019, en una asamblea 
plenaria por delegados de las comunida-
des, se dio a conocer los resultados de las 
consultas. El 59.18% se manifestó porque 
el régimen de elección de autoridades 
municipales se hiciera por Usos y Cos-
tumbres, el 38.40% decidió mantenerse 
por Partidos Políticos, y 2.43% se calificó 
como no celebrada debido a la falta de 
quorum requerido. A partir de este resul-
tado se conformó la asamblea general de 
delegados (representantes de las comuni-
dades) para la construcción de las nuevas 
reglas electivas. 
   En 2019, para coordinar los trabajos de 
la asamblea general y del proceso electi-
vo se erigió la Mesa de Debates integrado 
por ocho miembros con paridad de géne-
ro, en 2021 para las funciones electorales 
se instituyó el Órgano Electoral Municipal 
de Oxchuc que se encargaría del proceso 
electivo de ese año. Cabe destacar que 
todo el proceso antes, durante y después 
de las elecciones bajo el nuevo sistema 
siguió el formato procedimental de la 
legislación Oaxaqueña. Esta legislación 
ha sido la base de las tesis sobre la que 
se sustenta la jurisprudencia del TEPJ en 
materia de elección de autoridades mu-
nicipales por «Sistemas Normativos In-
ternos», y sobre este se basó el proceso 
de Cherán en Michoacán y Ayutla de los 
Libres en Guerrero. 
   En Oxchuc, el producto de este proce-
so en 2019 fue las “Normas para la elec-
ción de las autoridades municipales del 
municipio de Oxchuc, Chiapas, confor-
me su sistema normativo interno” (IEPC.

CG-A.016.2019). El documento ordena 11 
normas con 43 acuerdos, las cuales fue-
ron verificadas y validadas por el Conce-
jo General del IEPC que cumplieran con 
el principio constitucional del respeto de 
los derechos humanos; para este año se 
reconocían 120 comunidades. Sin mayo-
res cambios estas normas fueron aplica-
das para el proceso electoral del 2021, 
reconociéndo ahora la existencia de 142 
comunidades y 25 barrios (IEPC/CG-
A/244/2021). Las normas tratadas en los 
lineamientos corresponden a:

I. Determinación de la figura de la 
autoridad municipal. 

II. El método de elección.

III. Requisitos de elegibilidad cumpliendo 
el principio de paridad.

IV. Postulación de candidatos y 
candidatas.

V. Temporalidad del cargo de la 
autoridad.

VI. Requisitos para participar en la 
elección en condiciones de igualdad. 

VII. Integración de la Comisión de 
Mediación y Resolución de Controversias 

(2019); Comisión de Quejas y 
Controversias (2021).

VIII. Normatividad (bases) de la 
convocatoria que emita la Asamblea 

General. 

IX. Fecha para la celebración de la 
elección.

X. Fecha de toma de posesión.

XI. Revocación de mandato (7 causales 
de revocación).
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   Un análisis general de esta normatividad 
es: I. para la figura de la autoridad municipal 
se decidió por el Ayuntamiento constitucio-
nal en cabezada por un presidente munici-
pal. II. La mano alzada en Asamblea General 
Única, en el parque central de la cabecera 
municipal, sería el método para la elección 
de las autoridades municipales. La elección 
a mano alzada fue cuestionada por sus 
opositores, dado que esta forma no permi-
tiría la secrecía del “voto”, así como tampo-
co favorecería una participación efectiva de 
las mujeres y los ancianos que viven lejos de 
la cabecera municipal. En efecto, un mode-
lo de elección de esta naturaleza implicaba 
que las personas debían trasladarse desde 
sus comunidades a la cabecera consideran-
do los costos, la falta de transportes, la leja-
nía y el difícil acceso en que se encuentran 
algunas de las comunidades. 
   III y IV. Los puntos relacionados a la elegi-
bilidad y postulación de los candidatos fue 
uno de los aspectos más relevantes de es-
tas normas. La postulación de candidatos y 
candidatas se dejó en manos de un cuerpo 
colegiado cerrado llamado Principales. Los 
Principales, como hemos expuesto, son ex 
autoridades, en general, ancianos reconoci-
dos por su trayectoria de servicio a la comu-
nidad. En el acuerdo IEPC/CG-A/016/2019, 
a partir de la Tesis VIII/2015, el Concejo 
General del IEPC consideró que esta confi-
guración normativa no contravenía con los 
principios democráticos, ya que las postu-
laciones asegurarían la paridad de género, 
además que pasarían a un proceso de elec-
ción abierta donde la mayoría determinaría 
si aprobaba o no dicha postulación con el 
ejercicio del voto. 
   Para los términos de elegibilidad, se es-
tableció que los candidatos debían tener 
cumplidos 18 años de edad, y mantener un 
vínculo con la comunidad en caso de ha-

20. La persona se encuentra registrada en la comunidad y aporta su cooperación en dinero, especie o 
trabajo comunitario.

berse ausentado de ella. En el caso de los 
hombres ser cooperante20 y haber servido 
en la comunidad conforme al escalafón de 
servicios comunitarios (sistemas de cargos).
   A las mujeres se les eximen del requisito 
anterior, dado que tradicionalmente ellas 
han estado relegadas de estas obligacio-
nes/derechos. Esto es una característica ge-
neralizada de las comunidades indígenas de 
Los Altos de Chiapas en el que la vida y los 
asuntos de carácter público son tratados y 
ocupados por los hombres. Si bien, como 
requisito de elegibilidad no se solicita algún 
grado de estudios, se prefiere que la perso-
na sepa leer y escribir. Entre otros requisitos 
se estableció que la persona debía tener un 
modo honesto de vivir, además de ser re-
conocido y respaldado por la comunidad o 
barrio de donde procede. 
   Se establece, en estas normas, los causales 
que prohíben a una persona ser candidato o 
candidata; entre las normas resaltan la pro-
hibición para aquellas personas que hayan 
participado en administraciones anteriores 
y dado malos resultados, los cuales serían 
calificados durante su presentación en la 
Asamblea General.    
   Se establecen candados referentes a los 
parentescos que pudiera haber entre el pre-
sidente municipal con los miembros que 
conformen el Ayuntamiento, esta es una 
disposición para evitar que la administración 
municipal se convierta en una empresa fa-
miliar como había sucedido en administra-
ciones pasadas. Así mismo, la asignación de 
los puestos administrativos será distribui-
dos entre los habitantes de las comunida-
des “para que todos participen en los asun-
tos de gobierno” (IEPC/CG-A/016/2019:33). 
   Se establece una separación expresa entre 
el “Estado y la iglesia” en la medida en que 
el candidato o candidata no debe pertene-
cer al Estado eclesiástico ni ser ministro de 
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algún culto religioso en el municipio. Estas 
restricciones derivan por las malas expe-
riencias pasadas, por lo que se expresa la 
necesidad de “establecer un cambio de há-
bitos en las personas que ocupen algún lu-
gar dentro del cabildo” (ibíd:33).
   Finalmente, otro elemento “novedoso” 
establecido en esta norma fue la definición 
de siete causales que motivarían un posible 
ejercicio de revocación de mandato; entre 
estas causales graves se encuentran: obras 
públicas inconclusas, causar divisionismos 
entre la población, mala distribución de 
apoyos o desvió de recursos, soborno, so-
licitar firmas o sellos en hojas en blanco, 
mentir sobre la administración de los re-
cursos, y la falta de una propuesta de plan 
de Desarrollo Municipal que beneficie a la 
colectividad comunitaria de las localidades 
del municipio. De acuerdo a la experiencia 
de la gente, estos habían sido actos de co-
rrupción comunes que, desde este momen-
to, deben ser castigados con la sustitución 
en el cargo.
   De esta lista podemos extraer una serie de 
conclusiones en términos de las oportuni-
dades y desafíos del sistema electivo, esto 
a la luz de los hechos del 15 de diciembre 
del 2021.

"Nuevo Régimen Electivo":
oportunidades y desafíos

Oportunidades

Asambleas comunitarias. Como hemos 
visto, los SNI son el conjunto de normas, 
procedimientos e instituciones de las co-
munidades indígenas vinculados a su vida 
política, social, cultural y religioso (INAH, 
2018). Una de las características de es-
tas instituciones indígenas es su carácter 
asambleario y la toma decisiones en pú-
blico. En este sentido, para tomar acuer-
dos y consensuar el proceso para el “nue-

vo régimen” fue necesario el recurso de 
las asambleas en diferentes escalas, des-
de las escalas comunitarias a la municipal. 
   En el año 2018, las consultas para de-
cidir el sistema electivo participaron 116 
de las 120 comunidades reconocidas en 
aquel entonces. De las 116 comunida-
des participantes, 71 tomó la decisión 
por mano alzada en público, el resto, 45, 
por urnas. El método de elección elegido 
(mano alzada o urnas) reflejaba en cierta 
medida el grado de acuerdo o desacuer-
do que existía al interior de las comuni-
dades respecto del régimen electivo de-
seado. Así, las urnas representarían un 
recurso valioso para garantizar la secrecía 
de la decisión. 
   Una oportunidad con que cuenta el sis-
tema normativo interno es, efectivamen-
te, el recurso que ofrecen las asambleas 
tanto en las comunidades como las que se 
llevan a cabo a nivel municipal. Si bien la 
cultura asamblearia está presente en los 
partidos estos se llevan a cabo con cier-
ta exclusividad, bajo el “Nuevo Régimen” 
las asambleas fueron convocadas de for-
ma pública y abierta. La idea de un nuevo 
sistema electivo dio la oportunidad para 
la reorganización social y la fundación de 
estructuras organizativas y de representa-
ción. Así, la producción de propuestas de-
bía surgir en el seno de las comunidades. 
Estas eran llevadas por sus Delegados y 
Delegadas a las reuniones de la Asamblea 
General, que se definió como el máximo 
órgano de producción de normas electo-
rales del municipio.
   Requisitos de elegibilidad, la postula-
ción y requisitos de candidatos y candi-
datas. Otros elementos de los SNI que 
constituyen oportunidades para mejorar 
el sistema electivo son los requisitos de 
elegibilidad, la postulación y requisitos 
de candidatos y candidatas. Un principio 
sobre la que se sustentan la idea de los 
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usos y costumbres en la elección de auto-
ridades es el carácter ético, cívico y moral 
de las personas.
   El gobierno indígena que operó has-
ta la década de los cuarenta (Villa-Rojas, 
1990; Silverts, 1996), además de estas ca-
racterísticas, la persona debía tener habi-
lidades como la capacidad de interceder 
ante la divinidad y las fuerzas de la na-
turaleza para asegurar la vida y el orden 
en la comunidad. Los cargos principales 
estaban reservados para los K´atinab, es 
decir, pulsadores o brujos mayores de las 
comunidades. 
   Por las exigencias de la modernidad de-
bido a cambios políticos y religiosos en 
el municipio a partir de la década de los 
cincuenta (Cruz-Gómez, 2017) a los re-
quisitos de elegibilidad se agregó la ca-
pacidad de hablar el español, saber leer 
y escribir, así como tener habilidades po-
líticas y administrativas. Esto porque eran 
las principales autoridades para tratar con 
los conflictos intercomunitarios, así como 
los encargados de recaudar y administrar 
los recursos necesarios para las mejoras 
materiales de la comunidad. 
   Para la década de los ochenta y a partir 
de la consolidación del Sistema de Parti-
dos, con la influencia del dinero público 
en las arcas del municipio, los requisitos 
anteriores perdieron vigencia; con el sis-
tema de partidos el requisito principal se 
resumió en la posibilidad de la persona 
en invertir sumas de dinero para postu-
larse como candidato. Para atajar este 
desvarío, el nuevo sistema revalora entre 
los requisitos de elegibilidad, cumplien-
do el principio de paridad, aspectos como 
la honestidad, la integridad, el reconoci-
miento del candidato o candidata. Esto 
supone que no existan participación de los 
partidos políticos, que no se permitan au-
to-postulaciones, campañas electorales, ni 
propagandas en el proceso electivo. 

   Con respecto a las postulaciones, previo 
a la existencia de estímulos para ocupar el 
ayuntamiento municipal, las responsabili-
dades cívicas eran rehuidos por los can-
didatos, pues a pesar de proporcionar a 
la persona poder y prestigio al ocupar un 
cargo público, implicaban un desgaste a 
la persona, ya que estos era cargos hono-
ríficos (Villa-Rojas, 1990; Silverts, 1969).    
   Con el Sistema de Partidos, los candi-
datos se autopostulan haciendo uso de 
medios legales e ilegales, la competencia 
entre los candidatos desde la década de 
los ochenta se ha desarrollado con olas 
de violencia, enfrentamientos y, no en po-
cos casos, con asesinatos. La postulación 
bajo el sistema normativo interno intenta 
rescatar una forma que operó hasta antes 
de la consolidación del sistema de par-
tidos, es decir, las postulaciones a través 
de un cuerpo colegiado llamado ‘Princi-
pales’, quienes valoran a los candidatos 
que cumplan con las condiciones de ele-
gibilidad antes descritas. 
   Si bien se cuestiona la imparcialidad y 
neutralidad de ‘Los Principales’ a la hora 
de postular candidatos(as), existen dos 
mecanismos para regular el procedimien-
to; por un lado, la calificación de los can-
didatos propuestos frente a la Asamblea 
General de representantes y, por otro, en 
la Asamblea General Única en el día de la 
elección.
   La integración de la administración 
municipal. Por otra parte, los puestos de 
la administración pública municipal han 
sido objeto de disputas y botín del parti-
do vencedor en las elecciones, y en el que 
se presentaban actos de corrupción como 
el “amiguismo”, el “compadrazgo”, el “in-
fluyentismo”, entre otros. Bajo el nuevo 
sistema se pretende tener un mayor con-
trol sobre la integración de la administra-
ción municipal, privilegiando la participa-
ción de las comunidades y con base a los 
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méritos y capacidad de las personas. En 
suma, estas limitaciones y controles pare-
cen un buen gesto que busca rescatar la 
esencia de la política y la administración 
del municipio. No obstante, los oposito-
res a la administración municipal en 2019, 
surgida en el marco de los SNI, cuestio-
naron la legitimidad de la integración de 
la administración municipal y señalaron 
la repetición de viejos vicios que se había 
propuesto eliminar. Esto obligó que en 
2021 se definiera que este control vendría 
tanto del Órgano Electoral Comunitario 
como de la Asamblea General (IEPC/CG-
A/244/2021).
   La revocación de mandato. Finalmen-
te, un aspecto novedoso en el reglamen-
to los SNI en Oxchuc es la consideración 
explícita de la revocación de mandato. 
Este aspecto del control ciudadano so-
bre el gobierno había sido tratado –junto 
con las discusiones sobre el municipio li-
bre– en la cámara de diputados desde las 
legislaturas XL (1946-1949) y XLI (1949-
1952), justamente cuando los partidos 
Acción Nacional y Popular Socialista con-
siguieron por primera ocasión lugares a 
través de la figura de diputados de parti-
dos (Acedo, 2014). 
   Las leyes de la administración pública, 
federal, estatal y municipal consideran 
como mecanismos de participación ciu-
dadana: la iniciativa ciudadana, el refe-
réndum, el plebiscito, y la revocación de 
mandato, entre otros; sin embargo, han 
sido ignorados por la mayoría de los go-
biernos. La revocación de mandato consi-
derado en esta normatividad interna sig-
nifica una oportunidad para poner sobre 
la mesa el tema de la participación ciuda-
dana en el gobierno local.

21. Estos grupos están diseminados en diez partidos políticos que existen en el municipio, además en 
organizaciones sociales, gremiales, entre otros.

Desafíos

Inclusión de las diferencias. Las oportu-
nidades antes señaladas, quedan limita-
das cuando no se lleva a cabo un debido 
proceso. Durante mi trabajo de campo, en 
pláticas informales con las personas, refe-
rían constantemente que las posibilidades 
de participación quedaban limitadas para 
aquellas personas y/o comunidades que 
claramente se había definido por sostener 
el Sistema de Partidos. Es decir, se sostiene 
que en el proceso de cambio y definición 
del “Nuevo Régimen Electivo” no fueron to-
madas en cuenta todas las voces. En efecto, 
en el proceso de selección de candidatos 
para las elecciones del 2019 y 2021, los lí-
deres de los partidos se quejaron de haber 
sido relegados del proceso. Si bien esto no 
tuvo relevancia durante la elección del 13 
de abril de 2019, la oposición se convir-
tió en la piedra en el zapato de la nueva 
administración, con recurrentes brotes de 
violencia durante toda la administración y 
mostrando su cruda realidad en la elección 
del 15 de diciembre de 2021. 
   Esta falta de inclusión también se refle-
jó en la integración del Órgano Electoral 
Comunitario en 2021. 34 comunidades y 
un barrio del municipio de Oxchuc se in-
conformaron por la integración del órgano 
electoral, manifestaron no haber sido con-
vocados a la Asamblea General Comunita-
ria celebrada el 06 de marzo de 2021. Fren-
te a este hecho, solicitaban la intervención 
del Instituto Electoral.  
   Estos eventos vulneran la posibilidad de 
generar consensos, más aún cuando se 
identifican en el municipio que existen una 
diversidad grupos21 y actores políticos con 
intereses diversos. En una de las conclusio-
nes obtenidas en el estudio antropológico 
el INAH sostenía que: 
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Las discrepancias identificadas en la 
población oxchuqueña, entre quienes 
pugnan por mantener un sistema de 
elección de autoridades por partidos y 
quienes consideran adecuado hacerlo 
por usos y costumbres, debe compren-
derse dentro de procesos comunitarios 
que buscan garantizar el acceso de la 
población a las estructuras de autori-
dad, a los recursos vinculados con el 
control del municipio y a las posibilida-
des de toma de decisión sin represalias 
(INAH, 2018:35).

   En efecto, si bien es cierto que los partidos 
políticos se han convertido en un instru-
mento de los cacicazgos para perpetuarse 
en el poder, también es cierto que la apues-
ta al “Nuevo Régimen” se presenta como 
una nueva oportunidad y modalidad para 
contender y acceder al control político y los 
recursos públicos del municipio. Incluir las 
diferencias, aprobar la disensión, así como 
permitir la toma de decisiones sin represa-
lias son algunos de los retos a superar.
   El presidencialismo. El tipo de gobierno 
aprobado por la Asamblea General fue el 
clásico presidencialismo. Pierre Rosanvallon 
(2015) en su libro Buen Gobierno, sostiene 
que la crisis de la democracia tiene que ver 
con el déficit de representación. Más aún, 
el problema de la representación adquiere 
un nuevo desafío debido a la preponderan-
cia concedida a la presidencialización de las 
democracias “provocando una ruptura fun-
damental en la naturaleza y la forma de las 
democracias” (Rosanvallon, 2015:11). El pre-
sidencialismo en Oxchuc parece no ayudar 
a solucionar el problema de representación. 
   El método de elección. Por otro lado, el 
método de elección seleccionado tampoco 
ofrece garantías de funcionar correctamen-
te. La asamblea general y la elección a mano 
alzada es una de las características claves 

de la noción de los usos y costumbres en la 
elección de autoridades. La elección a mano 
alzada funciona correctamente cumpliendo 
ciertas condiciones mínimas: que exista un 
importante consenso previo, que se ejecute 
a una escala controlable y que cuente con 
mecanismos de conteo creíble cuando la 
voluntad popular no es claramente verifica-
ble. Al menos estos tres aspectos fueron los 
que faltaron en la elección del 2021 en Ox-
chuc, cuyo proceso quedó inconcluso de-
jando una oleada de violencia generalizada.
   Los SNI, si bien consideraba el mecanis-
mo de conteo individual de votos en caso 
de empate, fue claro que en la elección del 
día 15 de diciembre del 2021 fue imposible, 
pues los ánimos habían salido de control.  
   Al respecto, Giovanni Sartori (1974) refiere 
acerca de la legitimidad democrática cuan-
do la decisión procede de la autoridad del 
pueblo y está basado en su consentimiento. 
Una de las presunciones al respecto es que, 
no existe un consentimiento democrático si 
no es verificado mediante procedimientos 
adecuados, y en este queda fuera el con-
sentimiento por simple aclamación como el 
que se aplicó en Oxchuc. 
   El autor también recomienda hacer una 
distinción entre procesos a pequeña (micro-
democracia) y a gran escala (macrodemo-
crácia). La democracia por consentimiento 
directo como el que se aplicó en Oxchuc 
solo aplica para actividades a pequeña es-
cala; Oxchuc es una macrodemocracia, en 
2021 el municipio contaba con un listado 
nominal de 37,965 electores, dispersos en 
al menos 142 comunidades alejadas de la 
cabecera municipal y 25 barrios (IEPC/CG-
A/244/2021). Estos datos reflejan la com-
plejidad y el reto para el nuevo sistema 
en coordinar una elección en un espacio y 
tiempo simultáneos. 
   El método de la mano alzada en Asamblea 
General Única en el parque central de la ca-
becera municipal fue cuestionado desde un 
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principio por sus opositores, los partidos 
políticos. Además que no beneficiaba a la 
secrecía del “voto”, tampoco favorecía una 
participación efectiva de todos los electo-
res. Oxchuc es catalogado como un muni-
cipio de alta dispersión poblacional lo que 
complica los traslados de las personas des-
de sus comunidades a la cabecera munici-
pal. En estas condiciones, se muestra com-
plicado valer el principio de la universalidad 
del voto exigido por los tribunales electora-
les. En la elección del 2021, con catorce mil 
electores, presentes en la plaza pública, la 
decisión a mano alzada quedó dividida en-
tre dos principales candidatos, frente a una 
multitud agitada fue imposible la posibili-
dad de control.     
   La paridad de género. En cuanto a la pa-
ridad de género, la legislación electoral22 
desde 2015 ha sido estricto en la materia, 
creando leyes y procedimientos para su 
cumplimiento. Si bien los SNI en Oxchuc 
acataron a cabalidad dicho mandato invo-
lucrando a las mujeres en la conformación 
de estructuras operativas y de tomas de de-
cisiones en las asambleas, lo cierto es que 
la participación efectiva de esta población, 
que representa el 49.9% de los habitantes 
del municipio, fue limitada. Este fue eviden-
te su participación en las mesas de trabajo, 
así como en la postulación de candidatos y 
candidatas tanto en 2019 y 2021, quienes 
quedaron en los últimos lugares en la pre-
ferencia del electorado. Los usos y costum-
bres aún tienen un gran reto para superar 
esta dinámica, son los hombres quienes 
siguen acaparando los principales espacios 
de participación y de toma de decisiones.  
   Este fenómeno no es exclusivo de Oxchuc 
o de sus usos y costumbres, se presenta de 
manera generalizada en varios municipios 
del estado de Chiapas en forma de violen-
cia contra las mujeres que participan o son 

22. Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Código de Elecciones y Participación 
Ciudadana del estado de Chiapas, Reglamento de elecciones.

obligadas a participar, para cumplir la ley, en 
los procesos electorales (Burguete, 2023). 
   El crimen organizado. Finalmente, un reto 
al que se enfrentan todas las comunidades 
y gobiernos municipales indígenas en Los 
Altos de Chiapas es la incursión explícita del 
crimen organizado en los procesos electo-
rales municipales. De acuerdo a una colum-
na de corresponsal Christian González:   

A principio del año 2000 el Cártel de 
los Zetas se posicionó en el territo-
rio chiapaneco, amedrentó y doblegó 
tanto a ciudadanos como autoridades 
municipales, en otros aprendieron a no 
temerles y comenzaron a imitar sus de-
litos como el caso de San Juan Chamu-
la (Gonzáles, 2021)

   En este contexto, las disputas por el acce-
so y control de espacios, poder y los recur-
sos municipales, frente a la perpetuidad de 
familias, apellidos y personajes caciquiles 
apoyados de sus grupos de choque, incur-
siona el crimen organizado desestabilizan-
do la paz social de las comunidades. Fren-
te a estas amenazas, emergen resistencias 
con proyectos de tipo autonómicos; estos 
proyectos van desde crear grupos de au-
todefensas (Pantelho y Altamirano), a la 
asistencia al cambio de regímenes electivos 
bajo instituciones políticas propias como los 
casos de Cherán, Michoacán, Ayutla de los 
Libres, Guerrero; Oxchuc, Sitalá y Chilón en 
Chiapas. Para Aída Hernández (2022):

El crimen organizado ha infiltrado a las 
comunidades indígenas, secuestrando 
física o culturalmente a sus jóvenes […] 
de manera forzada o seducidos por las 
narco-culturas, están siendo reclutados 
por los cárteles […] Ahora el enemigo 
está dentro de sus propias casas, ha-
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bla su propio idioma y tiene el conoci-
miento para desarticular las estructuras 
de poder comunitarias, haciendo cada 
vez más difícil la resistencia (Hernán-
dez, 2022).

   En efecto, los proyectos autonómicos en-
frentan grandes desafíos; uno de ellos es 
el constante acoso por parte de organiza-
ciones sociales vinculados a los grupos de 
poder gubernamental23. De acuerdo con 
Araceli Burguete (2016) en Chiapas los re-
cursos millonarios destinados al combate a 
la pobreza en lugar de alentar el desarrollo 
han servido en gran parte para fraccionar 
comunidades, controlar grupos y organi-
zaciones, muchas de las cuales son utiliza-
das como grupos de choque. Desde 1994, 
el uso de los recursos públicos ha sido una 
herramienta clave en la política contrainsur-
gente. A esto se suma la creación de parti-
dos políticos satélites con supuestos líderes 
a modo, que han contribuido a fragmentar 
aún más la organización social y desintegrar 
las comunidades rebeldes. Este contexto 
actual es el escenario en el que se desen-
vuelve el ‘Nuevo Régimen’ basado en los 
«Sistemas Normativos Internos» en Oxchuc, 
y es aquí donde se debaten sus desafíos y 
oportunidades.

Conclusiones

Los SNI para la elección de autoridades 
municipales en Oxchuc, al prescindir de 
los partidos políticos en la organización 
electoral, han optado por involucrar direc-
tamente a las comunidades y las autorida-
des comunitarias formales, y han dado un 
nuevo significado a las asambleas tanto 
a nivel comunitario como municipal. Esto 
ha generado una reorganización comu-
nitaria y ha propiciado la creación de in-
23. Ejemplos de contrainsurgencia: la matanza de Acteal mpio. Chenalho (1997), Organización Regio-
nal de Cafeticultores de Ocosingo (Orcao) atacaron con armas de fuego las comunidades zapatistas 
en Ocosingo (2022), Asesinatos y criminalización contra los defensores de derechos humanos (Simón 
Pedro Pérez López, Parroco Marcelo Pérez en 2022, entre otros.)

novadoras estructuras de representación, 
como los Delegados y Delegadas con pa-
ridad de género en la Asamblea General, 
la Mesa de Debates de la Asamblea Gene-
ral en 2019, y la Comisión de Mediación y 
Resolución de Controversias, culminando 
con la instauración del Órgano Electoral 
Comunitario en 2021.
   Este tránsito de la actividad electoral 
hacia las comunidades y viceversa al mu-
nicipio, junto con la creación de estructu-
ras operativas y la significativa revaloriza-
ción de aspectos cívicos, éticos y morales 
de los candidatos y candidatas, constitu-
yen los elementos "novedosos" del "nue-
vo sistema electivo", y es en este punto 
donde radica su oportunidad. Sin embar-
go, hasta el momento, los resultados han 
sido poco alentadores.
   A pesar de la transición al "Nuevo Régi-
men Electivo", los problemas de credibi-
lidad, confianza y violencia social que se 
atribuían a los partidos políticos no han 
sido resueltos. Esto se debe a diversos 
factores, uno de ellos es que el nuevo sis-
tema se desarrolla dentro de un marco de 
vigencia de antiguas estructuras y prácti-
cas de poder heredadas del sistema po-
lítico estatal, establecido desde los años 
ochenta con el partido de Estado. La per-
sistente relación clientelar entre líderes y 
comunidades, así como el deseo de con-
trolar el poder y acceder a los recursos 
municipales, siguen vigentes en la lucha 
política del municipio.
   En ese sentido un gran reto para el nue-
vo sistema es la posibilidad de establecer 
condiciones para que los actores en disputa 
lleguen a acuerdos, ello implica un sistema 
de representación más inclusiva. Un caso si-
milar ha sido Ayutla de los Libres donde la 
disputa política entre la población indígena 
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y mestiza por el municipio se resolvió me-
diante la apertura y la constitución de un 
Concejo Municipal Comunitario como un 
esfuerzo para superar el clásico presidencia-
lismo que caracterizaba su ayuntamiento.
   Lo anterior debe constituir, en esencia, el 
elemento político del nuevo sistema; pero 
hay otro elemento clave que tiene que ver 
con el procedimiento electoral (elemento 
técnico): el de la certeza y legalidad. En la 
elección del 15 de diciembre del 2021 el 
Órgano Electoral Comunitario del munici-
pio de Oxchuc actuó con discrecionalidad 
cuando declaró ganador a uno de los com-
petidores sin haber realizado el debido con-
teo, como estipulaba los lineamientos elec-
torales propios. Esto fue confirmado el 10 
de febrero del 2022 por el Tribunal Electoral 
del Estado de Chiapas (TEECH)24 en el que 
argumenta, entre otras cosas, la ausencia 
de autenticidad y verificabilidad de los re-
sultados del proceso electoral. En condicio-
nes de incertidumbre, la simple aclamación 
a mano alzada como el único mecanismo 
de legitimidad en el día de la elección es 
insuficiente.     
   Así, tanto la dimensión política como el 
procedimentalismo electoral son dos aspec-
tos que representan desafíos en el adecua-
do desarrollo del "nuevo régimen electivo" 
en Oxchuc. Lo político, quizás, es el elemen-
to determinante que define el éxito o fraca-
so de cualquier sistema, ya que implica los 
acuerdos y consensos que establecen los 
actores involucrados. En el municipio, los 
desacuerdos son severamente castigados, 
lo que se ha traducido en documentados 
casos de secuestros, quema de viviendas y 
expulsiones entre miembros de la comuni-
dad que no comparten las mismas posturas. 
   La búsqueda de nuevos modelos de de-
mocracia local tiene como objetivo garanti-
zar el acceso de la población a las estructu-

24. Tribunal Electoral del Estado de Chiapas (10 de febrero de 2022) Sesión Pública del Pleno. https://
www.youtube.com/watch?v=rh88pwGjatw

ras de autoridad y a la toma de decisiones 
sin temor a represalias (INAH, 2018). En este 
sentido, el nuevo sistema en Oxchuc se en-
frenta al reto de abordar esta problemática.
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